
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2013-00145 
Interlocutorio. 1457. 
 
Previo a fijar fecha para remate, y como quiera que el avalúo del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 282-
5768, presentado dentro del presente proceso EJECUTIVO 
instaurado por la señora LUZ AMANDA VALENCIA SALAZAR en 
contra de las señoras ALBA PATRICIA RODRIGUEZ y otro, data del 
mes de mayo de 2014, este estrado judicial dispone, en aras de 
salvaguardar los derechos de la parte demandada, quien es la más 
débil dentro de la relación jurídico procesal, requerir a la parte 
demandante, a fin de que allegue un avalúo actualizado del bien 
inmueble aprisionado dentro de este asunto. (Artículos 457 y 12 
Código General del Proceso.) 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg  
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German  Duque Naranjo 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Calarca - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f28fa315bd6786358eaf3a1caf366e8bd00c5587ce8cf35f3a118d7a4c95fb9a 
Documento generado en 22/10/2021 02:29:02 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


